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Comité de las Regiones

	DEVE-IV-038

	79º Pleno

21 y 22 de abril de 2009


	DICTAMEN
del Comité de las Regiones
sobre
"DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES"


	EL COMITÉ DE LAS REGIONES

· suscribe el objetivo político de seguir simplificando el mercado interior y mejorar el funcionamiento del mercado interior entre empresas y consumidores, en especial las PYME;
· suscribe igualmente el objetivo de reforzar y seguir desarrollando la protección de los consumidores dentro de la UE, lo cual es una condición necesaria para el funcionamiento del mercado interior;

· considera que la propuesta de Directiva objeto de examen sigue siendo inadecuada para reforzar la confianza de los consumidores en las transacciones transfronterizas;
· se opone al principio de armonización plena, ya que entraña el riesgo de que, en aras de la simplificación, determinados Estados miembros deban renunciar a normativas especiales de protección de los consumidores;

· confía en que siga siendo posible que los Estados miembros adopten niveles más estrictos que los que se armonicen a escala comunitaria;

· recomienda, por tanto, un enfoque diferenciado en el que se pueda aceptar la armonización plena en lo referente a reglamentaciones de corte técnico, pero en el que, por lo demás, se permitan márgenes de actuación reglamentaria a los Estados miembros.

· subraya que la información básica, aplicable a todos los tipos de contrato, debería redactarse de modo más concreto;

· considera que siguen siendo necesarias aclaraciones y adaptaciones en el caso de los contratos a distancia.




	Ponente: 
Wolfgang G. GIBOWSKI (DE/PPE)

Secretario de Estado, Representante plenipotenciario del Estado federado de Baja Sajonia ante el Gobierno federal

Texto de referencia

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre derechos de los consumidores

COM(2008) 614 final - 2008/0196 (COD)



I.
RECOMENDACIONES POLÍTICAS
EL COMITÉ DE LAS REGIONES


Observaciones generales

1. suscribe el objetivo político de seguir simplificando el mercado interior y mejorar el funcionamiento del mercado interior entre empresas y consumidores, en especial las PYME; 
2. suscribe igualmente el objetivo de reforzar y seguir desarrollando la protección de los consumidores dentro de la UE, lo cual es una condición necesaria para el funcionamiento del mercado interior;

3. celebra en este contexto la propuesta de combinar las actuales directivas de protección del consumidor en un único instrumento horizontal, aplicable a todos los contratos celebrados entre consumidores y comerciantes previstos en la propuesta de Directiva;

4. lamenta al mismo tiempo que no se incluyan todas las directivas sobre consumidores y que la propuesta de la Comisión se limite a la revisión de cuatro directivas. La Comisión pierde así la oportunidad de definir un marco regulador común para todos los derechos de los consumidores en el mercado interior;

5. lamenta, además, que sólo en parte se consiga eliminar contradicciones e imprecisiones en las normativas actuales y mejorar la transparencia de las reglamentaciones en el conjunto del acervo sobre consumidores;

6. expresa su preocupación por las divergencias (crecientes) entre las legislaciones de la UE y los terceros países en materia de protección de los consumidores y, por tanto, propone a la Comisión Europea que preste mayor atención a esta cuestión;


Competencia, subsidiariedad y proporcionalidad

7. subraya que en las directivas actualmente vigentes se prevén normas mínimas europeas, lo que significa que los Estados miembros pueden adoptar normas más estrictas de protección de los consumidores. Varios Estados miembros han hecho amplio uso de esta posibilidad. Espera que el hecho de que exista permitirá un incremento general de la protección de los consumidores en todos los Estados miembros;

8. se opone al principio de armonización plena, ya que entraña el riesgo de que, en aras de la simplificación, determinados Estados miembros deban renunciar a normativas especiales de protección de los consumidores, aunque estas hayan demostrado su eficacia; 

9. considera que se deben mantener aspectos esenciales del principio de armonización mínima, principio ya acreditado y conforme con el artículo 153, apartado 5, del Tratado CE, artículo clave en materia de protección de los consumidores. Los Estados miembros disponen básicamente de la posibilidad de, reforzando la protección, adaptar de modo flexible a cada ordenamiento jurídico el derecho de los consumidores;

10. observa que una armonización plena constituye una novedad en la protección europea del consumidor y que su introducción no parece indispensable. Una armonización plena sólo debería considerarse puntualmente, en casos técnicos especiales, en los que las actuales divergencias de las normativas nacionales aparezcan como cargas reales para las empresas que realizan transacciones transfronterizas o como obstáculos importantes a la realización de las cuatro libertades fundamentales de la Unión Europea;

11. duda de que una armonización plena sea conforme con el principio de subsidiariedad. La Comisión ha de demostrar por qué se otorga a sí misma toda la competencia en materia de reglamentación. Por ello, la armonización plena sólo debería aplicarse en pocos sectores esenciales del mercado interior;

12. duda igualmente de que la armonización plena lleve a un aumento de la confianza del consumidor y tenga un efecto estimulador de la competencia. Los problemas actuales de los consumidores, por el contrario, se deben a la inseguridad y la complejidad del cumplimiento de la legislación en las transacciones transfronterizas (barreras ligüísticas, costes de abogados y tribunales). La directiva no brinda mejoras al respecto;

13. destaca que es cuestionable el objetivo de la Comisión de regular con su propuesta de Directiva las transacciones transfronterizas y las actividades empresariales en el interior de los Estados miembros. En cualquier caso, no existen pruebas de que las diferentes reglamentaciones nacionales sean un impedimento para las transacciones transfronterizas;

14. observa, además, que las normativas armonizadoras requieren una justificación empírica razonable y una evaluación de impacto realista;

15. considera que la encuesta Eurobarómetro que se aduce no es justificación suficiente para aprobar la propuesta de Directiva. En cualquier caso, la necesidad de intervenir debe justificarse empíricamente y explicarse de modo convincente. Por el momento, la evaluación de impacto sólo contiene una valoración abstracta de los efectos de distintas opciones de actuación;


Observaciones particulares


Definiciones

16. considera que las imprecisiones conceptuales existentes en las actuales directivas sobre consumidores, que han contribuido a una considerable falta de transparencia, no se han subsanado suficientemente en la propuesta de Directiva. Las definiciones presentadas requieren aún nuevas aclaraciones, como, por ejemplo, en el caso de las nociones «consumidor» o «comerciante»;


Información a los consumidores

17. estima que lo que se estipula sobre los requisitos de información general sigue siendo impreciso y puede entrañar importantes inseguridades jurídicas; al menos, la salvedad a la obligación de informar ("salvo que resulte evidente por el contexto") sigue siendo poco precisa y es apenas adecuada para una definición; 

18. subraya que la información básica, aplicable a todos los tipos de contrato, debería redactarse de modo más concreto;


Información al consumidor y derecho de desistimiento en los contratos a distancia y los contratos celebrados fuera del establecimiento

19. destaca que, en particular, las empresas más pequeñas se quejan de que ya en la actualidad no pueden cumplir con sus obligaciones de información sin asesoramiento jurídico. Un formulario normalizado ayudaría a empresas y consumidores. Las empresas que utilizaran un formulario incluido en la Directiva tendrían la seguridad de que su información es conforme con los requisitos de la Directiva. El consumidor dispondría de una información idéntica a escala europea. El modelo de formulario propuesto en el anexo cumple este objetivo de manera limitada;

20. considera que siguen siendo necesarias aclaraciones y adaptaciones en el caso de los contratos a distancia. Así, por ejemplo, la propuesta sobre las ventas a distancia va, por una parte, más allá de las normativas nacionales actualmente vigentes y, por otra, no incluye la excepción prevista en la antigua Directiva sobre contratos a distancia, conforme a la cual no se podrá ejercer el derecho de resolución en el caso de aquellos bienes "que, por su naturaleza, no puedan ser devueltos";

21. manifiesta su preocupación con respecto al hecho de que las ventas a domicilio deban ser objeto de armonización plena. La casi totalidad de las ventas directas o de los contratos celebrados en espacio público se efectúa en el ámbito nacional;

22. se pregunta por la razón de que se cuenten entre las excepciones al derecho de desistimiento las suscripciones a publicaciones periódicas y los juegos de azar. Lo mismo rige para subastas privadas por Internet, que en algunos Estados miembros (al menos, en Alemania) se consideran contratos de venta normales. Convendría prever también en este caso una reglamentación nacional divergente. 


Otros derechos de los consumidores específicos de los contratos de venta

23. acoge favorablemente las propuestas sobre la venta de los bienes de consumo, ya que cabe caracterizarlas como "respetuosas con el vendedor" (derecho de cumplimiento posterior, periodo de responsabilidad); 

24. expresa, en cambio, su preocupación con respecto a las propuestas relativas a los bienes defectuosos, especialmente el plazo para su enjuiciamiento;


Derechos del consumidor relativos a las cláusulas contractuales 

25. manifiesta su preocupación con respecto a las propuestas relativas a las cláusulas contractuales tipo, algunas de las cuales implicarían un recorte de los derechos del consumidor. No debe avanzarse aun más hacia niveles inferiores a las normas de los acervos jurídicos nacionales;


Conclusiones

26. considera que la propuesta de Directiva objeto de examen sigue siendo inadecuada para reforzar la confianza de los consumidores en las transacciones transfronterizas. Por el contrario, si la legislación propuesta supone la adaptación, a un nivel inferior, del derecho nacional a las normas comunitarias, ello podría acarrear incluso un mayor debilitamiento de la demanda de consumo, porque niveles inferiores de protección del consumidor podrían llevar a una actitud de cautela y desconcierto de los consumidores;

27. se pronuncia expresamente en contra de una armonización plena y confía en que siga siendo posible que los Estados miembros adopten niveles más estrictos que los que se armonicen a escala comunitaria;

28. recomienda, por tanto, un enfoque diferenciado en el que se pueda aceptar la armonización plena en lo referente a reglamentaciones de corte técnico, pero en el que, por lo demás, se permitan márgenes de actuación reglamentaria a los Estados miembros. Esto les brindaría también la posibilidad de reaccionar a evoluciones indeseadas con mayor rapidez que la del legislador europeo;

29. considera que se debería adoptar un enfoque integrado en el que se disponga de definiciones y reglamentaciones que, más allá de los sectores parciales objeto de la propuesta de Directiva, se presten también a la mejora del acervo restante sobre el consumidor;

30. estima que, en el estado actual de la negociación, siguen necesitándose aclaraciones y consultas. Con vistas a las negociaciones pendientes, conviene perseguir un equilibrio entre un elevado nivel de protección del consumidor y la competitividad empresarial. Conviene evitar tanto las cargas excesivas, en particular para las medianas empresas, como que se rebaje el nivel de protección del consumidor ya muy desarrollado en algunos Estados miembros. Las negociaciones deberían utilizarse también para diseñar una información común al consumidor, más simple y más comprensible; 

31. espera con gran interés el curso ulterior de los debates, de los que hará un seguimiento positivo.

Bruselas, 22 de abril de 2009.
	El Presidente
del Comité de las Regiones




Luc VAN DEN BRANDE
	

	
	El Secretario-General
del Comité de las Regiones




Gerhard STAHL
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